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ASIGNATURA: DERECHO MERCANTIL 

ACTIVIDAD REALIZADA.: Publicación semanal de boletín de actualidad jurídico-mercantil 

Los alumnos se dividen en grupos de 3 o 4 personas. Cada semana un grupo: 

1. Lee detenidamente los principales boletines y Diarios oficiales (DOUE, BOE, BOA, etc..) y localiza cualquier norma o resolución que afecte a la materia mercantil. 

2.  Lee detenidamente los principales diarios de información económica y financiera (p. ej. Expansión, Cinco días, etc..) y busca noticias relacionadas con el Derecho y las instituciones 
jurídico-mercantiles. 

3. Busca sentencias relacionadas con la materia mercantil de la última semana en que aparezcan publicadas en la base de datos Cendoj 

4. Publica en la web de la asignatura en el ADD un Boletín con un resumen de toda la información obtenida y un comentario personal de aquella información que estime más relevante (p. ej. 
una nueva norma, una resolución de la DGRN, una sentencia, una noticia, etc…). 

 

 RESULTADOS DE APRENDIZAJE QUE OBTIENE EL ALUMNO CON ESTA ACTIVIDAD: 

1. Mejora y refuerza sus capacidades para obtener normativa y jurisprudencia con ayuda de las TIC 

2. Mejora y refuerza sus capacidades para analizar e interpretar textos jurídicos-mercantiles 

3. Aprende a identificar en la práctica normas e instituciones jurídico mercantiles. 

4. Comprende la importancia práctica del Derecho mercantil como instrumento regulador de la 
actividad económica en el mercado 

5. Toma conciencia de la necesidad de permanente actualización del jurista para adaptarse a un 
entorno en constante cambio. 

 

 

EVALUACIÓN DE LA ACTIVIDAD:  

Esta actividad junto con el resto de prácticas que se realizan a lo largo del curso 
conforma un 30 % de la calificación final en un modelo de evaluación sumativa con 
examen final (70%). 

En la calificación de la actividad se valora: 

• Exhaustividad en la búsqueda de información. 

• Pertinencia de la información incluida en el Boletín 

• Capacidad de análisis y relación de conceptos en el comentario personal 

• Presentación: claridad, coherencia, corrección lingüística y terminológica. 

VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

Es una de las actividades de aprendizaje mejor valoradas por mis alumnos en la 
encuesta final personal que preparo anualmente 
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